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DECRETo ALc. n" 1( { } rusTos: Las Facultades que me otorgan ros Arts. s, 12 y 63 retras ¡) y j) de ¡a Ley No 18695

Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus modif¡cac¡ones los Arts. 63, @,65,66 y 97 letra c) de la Ley No 18.883
Estatuto Administrativo para Funcionar¡os l'lunicipales.

CO SIDERANDO:

1.- Decreto Alc No 528 de fecha 17 de febrero de 2020, que aprueba Ia

programación de horas extraord¡nar¡as para el mes de febrero de 2020 a los func¡onar¡os de las d¡ferentes direcciones mun¡cipales.

2.- Memorándum No 57 de fecha 05 de mazo de 2020, que modif¡ca

memorándum No 98 de la D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y memorándum No 31 de Adm¡nistrac¡ón Municipal, donde se

¡nforma la programación de horas extraordinar¡as para el mes de febrero de 2020.

3.- Memorándum No 40 de fecha 11 de marzo de 2020, que autor¡za

el pago de horas extraordinarias de los conductores del programa Buin Seguro, las cuales fueron trabajadas y no consideradas dentro
de la programación inicial del mes de febrero de 2020.

4.- Memorándum No 177 de fecha 18 de febrero de 2020, que autor¡za el pago

de horas extraordinarias para los funcionarios Irma Ant¡lef Aros y Josué Palom¡nos Zúñiga de la Direcc¡ón de Administrac¡ón y F¡nanzas,

los cuales deb¡eron realizar funciones ad¡cionales, sobrepasando las horas autorizadas ¡n¡c¡almente en la programación de horas

extraord¡narias para el mes de febrero 2020.

5.- Memorándum No 223 de fecha 04 de mazo de 2020, que autoriza el pago

de horas extraordinarias para las funcionarias Cecilia Parraguez Acuña y Soledad Caneleo Pizarro de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡lrac¡ón y

Finanzas, los cuales debieron realizar func¡ones adicionales, sobrepasando las horas autorizadas in¡cialmente en la programación de

horas extraord¡narias para el mes de febrcro 2020.

6.- Memorándum No 242 de fecha 09 de mazo de 2020, que autoriza el pago

de horas extraordinar¡as para el funcionar¡o i"l¡guel Romero Reyes de la D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, el cual debió real¡zar

func¡ones adicionales, sobrepasando las horas autor¡zadas ¡nicialmente en la programac¡ón de horas extraordinarias para el mes

de febrero 2020.

7.- Memorándum No 68 de fecha 12 de marzo de 2020, de la Alcaldía, que

autor¡za el pago de horas extraord¡nar¡as para la funcionaria Jessica zurita Muñoz de Alcaldía, la cual deb¡ó real¡zar funciones

ad¡cionales, sobrepasando las horas autorizadas ¡nicialmente en la programac¡ón de horas extraord¡nar¡as para el mes de febrero 2020.

8.- Resoluc¡ón del Sr. Administrador Mun¡cipal que autoriza el pago de horas
extraord¡narias para el func¡onario Sebast¡an Alvarez Valdes de la D¡rección de Tráns¡to y Transporte Públ¡co, el cual deb¡ó realizar
func¡ones ad¡c¡onales, sobrepasando las horas autor¡zadas inic¡almente en la programac¡ón de horas extraordinar¡as para el mes de
febrero de 2020.

DECRETO

1.- Modif¡quese el Decreto Alc. No 528 de fecha 17 de febrero de 2020, que
aprueba la programación de horas extraord¡narias para el mes de febrero de 2020, exclusivamente en los casos de los func¡onarios que
se señalan, los cuales durante el mes de febrero por razones de serv¡c¡o deb¡eron desempeñar labores adic¡onales a la programación
or¡ginal, s¡tuación que obl¡9a a modif¡car las horas autor¡zadas orig¡nalmente, por las s¡guientes:

ombrc del Funcionario

ALVAREZ VAIDES SEBASTIAN

ANTILEF AROS IRMA

AYAI-A HUENUQUEO WALTER

BENEVENTII CONZAIEZ HECTOR

CANELEO PIZ ARRO SOLEDAD

CoNTRERAS BAñEZ LUIS

CONTRERAS OLIVARES ROBERTO

GAETE NAVARRO LUIS

GLTIERREZ REYES MICTJEL

HIDALGO OI-AVE C}IR¡STIAN

MUÑOZ CALDERoN EDUARDo

PALoMTNo ZTIÑGA JOSIIE

PARRAGUEZ ACUÑA M. CECILIA

RAMiREz cASTRoJATME

ROMERO REYES MIGUEL

SILVA CARCIA MARCELA

VERGARA ZENTENO MIGIIFI,

ZURITA MUÑOZ JESSICA
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T, Horas Valor 2501, Valor 50q6 Total t{oras Extras

52 $ 91.613 §247.154 $ 338.967

50 S79.996 $ 143.992 S223.988

e4 $ 88.288 5277.090 $ 365.378

ss $214.552 $ 199.325 $ 413.81'7

76 S 129.037 $ 154.844 $283.88t

t75 $80.618 $326.503 $407.121

166 $159.991 § 604.167 $764.758
228 $80.618 $454.685 $535.303
177 $80.618 $331.340 S411.958

tzz $80.618 $198.320 $278.938
ó3 $34.263 $ lll.253 $ 145.515

¡5 $47.849 $28.709 $76.559
50 $ 135.992 $76.796 $212.788
t}z $96.658 $ 347.96'l g 444.625

n4 $80.618 $ 178.972 $259.590
126 $ 76.154 $351.482 $ 427.636
176 $ 80.618 $ 328.92t $ 409.539

68 $119.993 $182.390 S302.383

2.- Déjese establecido que los demás func¡onar¡os, incluidos en el Decreto
Alc. No 528 quedan sin mod¡f¡car y mantienen los montos autorizados.
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3.- EI gasto del personal de Planta se ¡mputará a la Asignación Presupuestar¡a

4.- Et I a Contrata se putará a la Asignación Presupuestaria
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